
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO DIECIOCHO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE 

CALI  
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: En la fecha se deja constancia que el término para 

subsanar la demanda corrió los días 25, 26, 27, 28, 29 de octubre, 2, 3, 4, 5 y 8 de 

noviembre de 2021. Dentro del término antes mencionado la parte actora allegó 

subsanación.  

 
 
Santiago de Cali, diez (10) noviembre dos mil veintiuno (2021) 

 

La Secretaria, 

 

 

 
CLAUDIA ANGELICA CIFUENTES MENESES 

2021-00212 

 

http://www.emcolbru.org/i

